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 TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA LABORAL 
 

Medellín, junio treinta (30) dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05360- 31- 05-001-2016-00168-02  
Demandantes BEATRIZ MONSALVE LÓPEZ    
Demandados AJECOLOMBIA SA, NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES 

SA Y GESYCOMP GESTIÓN Y COMPETENCIAS 
SERVICIOS TEMPORALES LTDA  

Asunto:  ADICIÓN DE SENTENCIA  

 

 

La Sala Sexta de Decisión Labora del Tribunal Superior de Medellín procede a 

pronunciarse sobre la solicitud de adición a la sentencia presentada por la 

demandada Aje Colombia SA  

 

Señaló la petente que, en razón al recurso de alzada la Corporación revocó la 

condena al pago de la sanción moratoria de que trata el artículo 65 del CST, 

empero, tal decisión no quedó consignada en la parte resolutiva de la sentencia y 

por tanto debe complementarse el fallo.   

 

Pues bien, para resolver la solicitud es procedente remitirnos a la disposición que 

la consagra, esto es artículo 287 del C.G.P que establece la posibilidad de corregir 

la sentencia por errores aritméticos, así:   

 

ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 



Proceso ordinario laboral radicado: 05360-31-05-001-2016-00168- 02 

 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 
pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 
acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 

 

Verificado la decisión notificada en estados del pasado 8 de junio se identifica que 

se cumplen los presupuestos para proceder a su complementación, toda vez que, 

la solicitud se eleva dentro del término de ejecutoria (el escrito se recibió por 

medios electrónicos el 11 de junio de 2021), aunado a que la mayoría de miembros 

de la sala de decisión hallaron razones para no imponer la sanción de que trata el 

artículo 65 del CST por lo que se revocó la decisión de primera instancia, empero 

tal razonamiento no quedó consignado en la parte resolutiva de la sentencia, la 

que se adicionará así:  

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL, 
modifica el numeral primero de la sentencia indicando que se condena 
en forma solidaria a las sociedades Ajecolombia y Nexarte Servicios 
temporales SA a pagar a Beatriz Monsalve López, la suma de CUATRO 
MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
($4´122.908) por concepto de reajuste a derechos laborales. 
Condena a las sociedades Ajecolombia, Nexarte Servicios temporales 
SA y Gesycomp gestión y competencias servicios temporales ltda, para 
que de forma solidaria paguen a Beatriz Monsalve López la suma de 
SEIS MILLONES VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS ($6´026.574) por concepto de indemnización por despido sin 
justa causa. Y revoca el literal f del numeral 1° de la sentencia, 
absolviendo a las accionadas de la condena por indemnización moratoria 
de que trata el artículo 65 del CST.  
 

Costas en primera instancia como indicó la A quo.  en esta instancia a 
cargo de las empresas accionadas, tasando las agencias en derecho en 
la suma de 1 SMLMV para cada una de las accionadas.  
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En los términos expuestos se atiende la solicitud de adición de la sentencia  

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  

Los Magistrados, 

 

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA                    ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que la anterior providencia fue notificada en 

Estados Nº 114 publicados por medios digitales el 1° de julio 

de 2021 

 


